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Se admi ten snsc r i c io ne s  en esta 
Capital en la I m p re n ta  de la Imion, á 
cargo del socio S eb as t ia n  R u i z ,  calle 
del Rosario nú m e ro  10.

El Bolet ín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes  de cada semana.

No se adm i t i rá  la correspondencia 
qne  no venga  f ranca.

5\ , r t ícn lo  be ©f ic to
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d u e lo  de sus re spec t ivos  Rectores,  acompañadas  
de la re lación de  m é r i t o s  y servicios en el t é r 
mino de un mes ,  á con ta r  desde la fecha de 
este anun c io ;  en la intel igencia de que,  concluido 
el plazo, no se da rá  curso á instancia alguna.  Ma
drid 21 de Nov iembre  de 1 855 .= E I  Director ge
ne ra l ,  J u a n  Manuel M ontalban .— Es copia,  A nton io  
Quilis , Srio,  —

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRI- 
m a r i a  d e  C u e n c a .

Conforme lo dispuesto en Real orden de 7 de 
Junio de 1850,  esta comisión ha acordado que 
en el mes de Enero próximo,  se proceda á la pro 
visión de las Escuelas vacantes  que á cont inuación 
se expresan y las que vacaren durante  el p e 
riodo que dure este anuncio .

Elementales ampliadas de niiios
La de esta capital de! patronato de la funda

ción del R. Sr„ Obispo O. Antonio Palafox, con 
la dotación de 4 ,0 0 0  rs. anuales de los p ro d u c
tos de las rentas de esta obra  pia y si estos no 
alcanzasen de los fondos munic ipales ,  easa-habita- 
cion.

La de Hiniesta con la dotación de 4 ,0 0 0  rs.  
anuales,  1 ,100  del producto  de re t r ibuciones  y ca- 
sá-habitacion.

La de Villamayor de  Sant iago con la dota
ción de 4 ,4 0 0  rs. anuales 1 ,2 0 0  rs.  á 150 0  del p ro 
ducto de re tr ibuciones  y casa-habitacion.

La de Casasimarro 5 ,0 0 0  rs.  de dotación,  6 00  
del producto  retr ibuciones  y casa-habitacion.

La de Buenache de  Alarcon con 5 , 0 0 0  r s . ^ d a  
dotación 450 del producto de re t r ibuciones  y 500 
rs. para el local y casa dubi tación.

La del Pedernoso con la dotación de 5 ,0 0 0  rs. ,  
500 del producto de re tr ibuciones,  casa-habitacion.

E lem enta les  de riiñas.
La de esta Capital del pa tronato  d é l a  funda

ción del R. Sr,  Obispo D. Antonio Palafox con la 
dotación de 2666  rs. pagados de  los productos  de 
las rentas de esta obra pia,  y si estos no fuesen 
suficientes, de los fondos munic ipales ,  casa hab i 
tación.

La de Torrejoncil lo del Rey 2 0 0 0  rs. de do ta 
ción, 1100 del producto  de  re tr ibuciones  y 220 
para casa-habitacion.

La de Buendia 2 0 0 0  rs .  de dotación,  700 del 
producto de re tr ibuciones  v 2 0 0  para ca sa -h a b i 
tación. .
, La de Vara de Rp.v 20 0 0  rs. de dotación,  400La de Vi.ra de Rey 20 0 0  rs. de d i l a c ió n ,

r e t r i b u c i o n e s  y 1 4 3  p a r a  c a s a - h a b i t a c i o n .
a de Pedernoso 2 0 0 0  rs .  de dotación,  60 0 del 

producto  <le retribuciones,  casa-habi tac ion.
La de 1 n an e en  2000 rs.  do dotación,  500 del 

producto de retr ibuciones,  casa-habi tac ion.
La de Casas imarro 200 0  rs, de  dotación,  500  

d*d producto  de re tr ibuciones ,  casa-habi tac ion.
La de San Lorenzo de la Panilla 2 0 0 0  rs.  de 

delación,  550 del produc to  de re t r ibuciones  y 220
rs. para casa-habi tac ion.

La del Picazo 2 0 0 0  rs .  d e  dotación,  2 8 0  del pro- 
oto de re tr ibuciones.

La de Hinojosos 2 0 0 0  rs .  de do tación,  2 4 0  de 
p roduc to  de re tr ibuciones ,  cada-habita,cion.  ,

La de Mira 20 0 0  r s . d e  dotación,  1 80  del pro» 
d u e l o  de  11 I r ' tuiciones, casa habi tac ión.

La de Sailices 2 0 0 0  rs ,  de dotación,  110 del 
producto de re t r ibuciones ,  casa-habi tac ion.

La de Valdeolivas 2 0 0 0  rs .  de dotación casa- 
habitacion. ignorándose  el producto  de re tr ibucio
nes por ser de nueva cr eac ió n .

La de Caí denote 2 0 0 0  rs. de do tación,  120 
para casa-habitacion,  ignorándose también el p ro
ducto de las retr ibuciones .

L a s  espresadas  dotaciones se satisfacen por t ri 
mestres vencidos del  pt eso pues to municipal .

Los maest ros comprend idos  en la Real orden de 
5 de Febrero  de este año que quiéran optar  á es 
tas escuelas,  se les admit i rán  sol ici tudes  hasta el 
24 de Diciembre próximo.

Los opositores pr esentarán sus sol ici tudes  en la 
Secretaria de esta Comisión ac ompañada^ del título 
original ó copia tes t imoniada,  fé de Bautismo y ce r 
tificación de buena conducta  espedida por  el Ayun
tamiento y cura párroco dé su domicilio,  las que 
serán  admit idas hasta el 9  de Enero ,  y las de las 
maestras hasta el 16 del mismo. Cuenca 50 de 
Noviembre  de 1855.  —  El P re s iden te ,  F ernando Fer
nandez  Moreno. — De acuerdo de la Comis ión,  Lean
dro José Olariela,  Secre tario .

D. F rancisco  Villena y Perez ,  Juez  de primara 
instancia de esta villa de la Roda y su par
t ido,  que de es tar  en ac tual uso y ejercicio 
el infrascripto Escr ibano da fé.

Por el psesente ,  ci to,  l lamo y emplazo,  á Jo
sé F a n i u i  Maimón,  natural  del Reino de Ñapóles,  
vecino de Vi llarroblcdo,  de veinte [y  nueve  años, 
soltero,  de oficio ca ld e re ro ,  pora que  cu el tér-
— 11**31 n íl in S f u n t a f l o S  llnstilo
OUi  v v l  V)  V V* w  -  l

mino do t reinta dias (juntados desdo que este 
edicto se inserte en la Gacela de Madr  
el Boletín oficial de Albacete,  presen 
te juzgado por  la Escr ibanía del ac tuar io ,  á ser

y en

te juzgLiuu pui -i. — ---------------------------------iu, a ser
notificado de la sentencia  d ictada por  S .  E. la Au
diencia terr itor ia l  de Albacete,  en la causa que 
al mismo se íé siguió sobre es tup ro  á Josefa Nie
ves, natural  de Vi l lurrobledo:  en la in te l igencia que 
sino lo h ic iere dent ro  de dicho t é rm ino ,  le para
rá el perjuicio que haya lugar según de recho .  Dado 
en la Roda á v a inte y nueve de N o v iem bre  de
mil ochocientos  c incuenta  y c inco.  —  F rancisco  Vi•
llena .— Por su mandado,  Felipe Lcbrian  B evru g a .

Se halla vacan te  la plaza de Médico Cirujano 
titular de esta villa, dotada ron s iete mil qui 
nientos rs.  en la forma s iguiente ,  mil rs. p aga 
dos de los fondos munic ipal es  por  t r im es t r e s  ven 
cidos, y los seis mil qu in ien ta s  rs.  re s ta n te s ,  por 
igualatovio que le hará  la munic ip  d idad teniendo 
para ello en consideración los articulo* 12 y 15 
de la ley de 3 de F eb re ro  de 1823 ,  s iendo do 
cargo del profesor acogido por este A) untamiento ,  
la traída de otro Facul ta t ivo si necesar io  fuese,  en 
los casos de oficio.

Los aspi rantes  á dicha plaza,  re mit i r án  sus 
solicitudes f r anca s  de por te  á la Secre tar ia  de 
este Ayuntamiento en el té rmino de  20  dias a 
contar  desde su publ icación en  el Bolet ín oficial 
de la provincia.  Pozuelo 2 de Diciembre  de  1 8 5 5 . — 
El A. C. P„ del A., J u a n  José G a rc ía . — Por  su 
mando,  José Muñoz y D ía z ,  Sr io .
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